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PARTESCAT CIA. LTDA. EMS 

Quito, 14 de octubre de 2016 

  

Señora / 

ANNA KARINA CATHCART LALAMA 
Presente.- 

De mi consideración.- 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que la Junta General de Socios de la 

compañía reunida el día de , tuvo el acterto de designarle a Usted, GERENTE GENERAL, por 

el tiempo estatutario de CINCO AÑOS] a contarse desde la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro M Has atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL se 

encuentran detalladas en los Estatutos Sociales de la compañía. La Representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía la ejerce el GERENTE GENERAL de manera individual. 

        

La compañía PARTESCAT CIA. LTDA. fue constituida mediante escritura pública de fecha 02 

de octubre de 2015, celebrada ante la Notaria Notaria Décima Octava del Cantón Quito, Doctora 

Glenda Zapata Silva, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 13 de noviembre de 

2015. od 

Atentamente, 

| lu Ao CHAT 

Dániela Cathcart Lalama 

Secretaria Ad-Hoc 

En esta fecha aceptoél cargo de GERENTE GENERAL de la compañía PARTESCAT CIA. LTDA. 

Quito, 16 de A cago 

Anna Karina Cathcart Lalama LS 

C.l. 1714156344 

Certifico que la firma de la señora Anna Karina Cathcart Lalama es la que usa en todos sus actos 

públicos y privados. 

/ au tbe CACA 

Daniela Cathcart Lalama 

Secretaria Ad-hoc
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

50056 

11/11/2016 

16520 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

          

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PARTESCAT CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CATHCART LALAMA ANNA KARINA 
IDENTIFICACIÓN: 1714156344 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

  
  
2. DATOS ADICIONALES: 

  
| CONST. RM 5708 DEL 13/11/2015.- NOT. 18 DEL 02/10/2015 JGTM 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORÍNHATIVA VIGENTE.   
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016 
A 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RM 
REGISTRADOR MÉRCANTIL DEL CANTÓN QUITO e rm. 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMPRE N56-78 Y GASPAR DE va z 
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